
Dirección Nacional de Aduanas

RG. 4/2018,

Ref.: Nombrumiento de Encargados en dependencias de Id D¡rección Nacional de

Aduanas.

DIRECCIóN NACTONAL DE ADUANAS.
Montevideo- l9 de enero de 2018.

VISTO: el Decreto 256/2016 de 15 de agosto de 2016, por el cual se aprueba la nueva
esftuctura o¡giinica;

RESULTANDO: l) que de acuerdo a lo establecido en el aÍiculo l'del ya señalado Decreto
25612016 "La Dirección Nacional de Aduanas podrá, e Jotltxa transitorid ),- retocdble,
encomendar la direccíón de las jefaturas de DepaltL¡menlos, D¡N¡'¡ones, Asesorías y Areas
creadas, e tre fu cíonarios que se tlesempeñen eú d¡cha U ídctd Ejecutora, hasta lanto se

proreall de acuerdo con lo que establezca la reestructura.funcional... ".

CONSIDERANDO: I) que esta Dirección Nacional entiende que os necesario encarg¿lr

difereÍtes Adminishaciones de Aduanas, rotando a alguno de los actuales Administrado¡es a
otras Administraciones,

ll) que asimismo resulta necesario efectuar modihcaciones a algunas de

las encargaruras de la. Sedes de Vigil¿ncia:
II) que a tal efecto la Cerencia deL Á¡er Gestion Operativa Aduanera

ha eféctuado una propuesta, que se entiende pertinente por esta Dirección Nacional;
III) que confonne con la foja de sen'icios. especializaciones y con las

responsabilidades que ha desanollado hasta el momento se entiende oportuna Ia designación
de los funcionarios que se dispondrán por la presente,

lll) que la mayoría dc los funciona¡ios han cumplido fu¡ciones de
jefatua en varias Administraciones del Interior de la Repúb1ica y efectuado tareas en la
prevención y represión de ilícitos aduaneros;

ATENTOI a lo precedentemente expuesto y confolme a lo dispuesto por el artículo 6" de la
Ley 19.276 de 19 de setiembre de 201,1. Código Aduanero dc la República Oriental del
Uruguay y la reglamentación vigente y 10 dispuesto por el afiículo 3" del Decreto 256/016 de

15 de agosto de 2016;

LA DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS
RESUELVE:

1). Designase a los siguieÍtes funcionarios, como Enca¡gados en forma transitoria y
revocable, en las Administraciones de Adua¡as y Sedes Regionales de Vigilancia que se

detallan a continuación:
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. Carlos Rey, padrón 8649 Administración de Aduana de Artigas,

. Natalia Ariztia, padrón 20040. Administración de Aduana de Carmelo,

o Melissa Lizzadini, padrón 20064, Administración de Aduana de Juan Lacaze,

. Diego Juanicotenea, pa&ón 20020, AdministEción de Aduana de Paysandú.

. Beatriz Dos Santos, padrón 8839, Administración de Aduana de Punta del Este,

. Alejandra Leal, padrón 20062, Administación de Aduana de Rocha,

¡ Miguel Olivera, padrón 7558, Administ¡ación de Aduana de Salto,

¡ Jua¡ Gabino Franco Fraguas. padrón 8650 Sede Regional de Vigilancia Nofie
lRi\ era ).

. Francisco Mafínez Chagas, pad¡ón 8336, Sede Regional de Vigilancia Noreste
(Rocha).

2). Se a$adecen los servicios prestados a los flrncionarios Heber Ma¡tínez y Carlos Sosa,
dejándose anotado en sus respectivas foias de se¡vicios.

3). Las designaciones se harán efectivas a partir del 1" de marzo de 2018.

4). Regístrese, dese en Resolución General y publíquese en la página WEB del Organismo por
la Asesoría de Comunicación Institucional. Por el Depaltamento de Gestión Ijumana
notifiquese. Cumplido a.rchívese por el Departamento de Mesa de Entrada y Archivo.
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